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MINISTERIO DEL EJERCITO

BEll&NGUlut

..•.,-

MATRIMONIOS .
E;xemo. ;5'1".: El Rey (q, D.I.g.) ha

tenido a bIen conceder al capitán de

HABERES PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civi1, retirado,
Domingo Castaliares Rico, residente
en el Puerto de la Luz (Gran Cana
ria), calle de Luján Pérez número' lO,
en súplica de que le .ea abonada la
diferencia de haber pasivo al de acti
vo, correspondiente al mes de abril
del afio anterior, por haber sido dado
~e baja en dicho Cuerpo antes de curr
plir la edad reglamentaria para el re
tiro, en virtud de tener equivocada en
su documentación militar la fecha de
su nacimiento, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la In
tervención General Militar, se ha ser
vido desestimar la petición, del inte
resado por carecer de derecho a lo que
solicita, toda 'vez que durante el mes
que pretende devengar sueldo de
activo 110 prestó servicio alguno.

Úe real orden lo digo a' V. E. pa
ra su cO/locinftento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 7 de marzo de 1931.

BIUNOOll

.SL'l'idr Capitán general de C~nariis.

Sdiores Director ¡{cneral de la Guar
(tia eh·jl c Interventor general del
Ejército. '

tonio Valencia Fernández, con. des
tino en el sexto regimiento de Za
padores Minadores.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de marzo de 1931.

BU&IlUOU

Señor Capitán general de la octava
región.

Sei\ores Capitán general de la pri
mera región, General encargado del
despacho de la Subsecretaria de es
te Ministerio e Interventor gene
ral del Ejérato.

-

DESTINOS

Señor Director general de la_Guardia
Civil.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina y Ca
pitán general de la octava región.

Seiior Capitán general de la primera
re¡;rión.

.St"iiort's Director de la Escuela de
Fstllcl:os Superiores Militans, In...
!"IIc1elltc g-cllcr:d militar e Interven
tor gellc~al del Ejército.

en virtud de la índole del delito por
e1 que se le condenó.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1931.

BERENGU&R

Bub8ecretarIL

CONCU~OS •

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

CONTINUACION EN EL SER
VICIO

EX('lno. Sr.: Vista la instancia pro
11lovi,la por el gnanlia civil Joaquín
(~areía Astray, en súp.lica de que se
1,. conceda continuar en el Instituto,
110 obstante haber sido condenado a
la pena de seis meses y un dla de pri·
sión, militar 'correccional por el lie
Jito d,: insult" de o!>I'a a supc!rior, por Exclllo. Sr,: Como resultado del
ereersc e,lIn¡\r¡'udirlo ~n lo preceptua- ("Ollcnrso anunciado por rral orden
do .en la relll "r,ltn l~)~cular de 2;J lk l"irenlar ele- 2 ele fl"brcro próximo pa
.¡!>nl ,le. JI)':I) (D. O. nUIll. (0), el RI'Y ¡"allo (J). O. 1IÍ11ll. 26) para cubrir
~.<tue DIOS guarde)., <1e ~cuerdo con lo . una vacante de comandante de In
lI!!~)rn.lado por c.1 Consejo S~?r;mo del ¡{enieros' que existe en la plantilla de
J"J~rclto y Ma,r1!I,a, se h~ serVido des- j este Ministerio, el Rey. (Q. D. R.) se
estll1ur la. ?ctlclOn del II1teresa~o. I?OT l' ha servido designar para ocuparla al
·.carecer de derecho a Jo que soliClta, comarldante de dicho Cu,erpo D. An-

, .oW..··Nil' ...........·w..~·_~

Señor•••

Cin:a1ar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
lle anuncíe a concurso entre los te
nientes oeoroneles de Estado Mayor
para cubrir una vacante de plantilla
-que existe en la Dirección general de
Preparación de Campafta. Las in.tan
cias, debidamente documentadas. se-
rán remitidas directamente a la in- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
dicada Direccián. donde deberán en- tenido a bien disponer que el teniente
contrarse dentro del plazo de veinte coronel de Artillería D. Miguel Ma
,días; contados desde que se pub1i- taix Soler, ascendido a dicho empleo
"'lUe esta disposición. por real orden circular de 10 de fe-

De real orden lo /:1igo a V. E. pa- b:ero último (D. O. núm. 33), conti
ra su conocimiento y demás efectos.· nuc desempeñando el cargo de profe
Dios guarde a V. E. muchos afios. sor auxi1iar de la Escuela· de Estudios
Madrid 9 de marzo de 1931. Superiores Militares hasta el mes de

septiembre del presente año inclusive.
De real orden lo dígQ. a V. E. pa

r;>. Sil cOllocimiento y c~más efectos.
Dio.; guarde a V. E. muchos años.
~f¡clriel 7 de marzo de, 1931.
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tiérr~, con. la antigiiedad qae a
da uno se le señala.

De reall orden 10 diIgo a V. E. P
ra su cOOlocimiento y demás efecto
Dios gu'<lCde a V. E. muches añ
Ma.drid 7 de marzo de 1931.

ORDEN DE SAN HER.M.ENE
GILDO

Estado Ma'Yor D. Emilio Pardo y
Fernández Corredor, con destino en
las Interyenciones Y Fuerzas Jalifia
nalil de la región de Yebala oriental
(Tetaán). licencia para contr~er ma- Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.j, de
trimonio con doña Juana Mana Mag- acuerQO con lo propuesto . ~r 1 a
daletl.a Ju"liana San Pedro Larrea. ,A~mb~a de da Real. y Mlht.'ar Or-

De real orden lo digo a V. E. pa- d~n de Sm Hermeneglddoo., se ha ser
ra. su conocimiento y demá,:; efectos. vldo c~oedoer la ~ns;6n de las coú
Dios guarde a V. E. muchos años. decorao.ones de dicha Orden que 6('

:\!adrid 7 de marzo de 1931. ~xpresan e? la siguient.e !ell3.Ci6n, al Señor Presi.rlente del Consejo Supr
Jefe ~ ofiCiales de. Carabmer06 c?m- mo del Ejército y Marina

B~S1BJl prendida.; en la ml,sma, que com:e'1- .
Señor Jefe Superior de las Fuerzas za con D. Fruc:uoso Toledo H·>!"ce l' Seño.r Director generad de Carabint-

Militares de Marruecos. y teTmina con D. M~guel Lópe1: Gu- TOS.

ReItui6It IN 61 rila. .

\
I

1.aJi,. ,

I

T"en".
1.100 #es,eas por t''¡"ia 1 _

l, Hrf1Íno.

D. 1tam6n P~rel FernAndiez des-
~e 1.° ~e febrero de 1931. '

D. DIego MartLn Prieto deede r,'
de febrero de 19311. '

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

I.~ p,utas fHw t''.;~liJ 1 üs "".,'
. IÍ, S.nllCSO.

D. Antonio Bolaño ~ocIdguez d_
de 1.° de diciembre de 1930. 1

. D. Daniel Aloll.aC> Guarde, desde
1.° de febrero de 1931.

D. Saturnillo de tia Peña Rivera,
d'esde 1.0 de febrero de 1931.

D. Bernardo Valverde Maniega,
desde 1.0 de febrero de 1931.

1.300 pu,tas 'l0' treinta y t,u aRos
d¡6 se,vicio.

,D. JesÚ6 Bhnco Barragué6. desd,
1.0 de eT'ero de 1931.

D. Claudio ~a.:!,iento An~ulo delo
de 1.0 de febrero de 1931. '

D. Buenaventura Salazar RocIn.
guu, desde 1.° de febrero de 1931.

D. Domingo Díaz L6pez. desde l ••

de febrero de '931.
D. Lieardo Baneiro Gou'lez, delo

capl&Ules. de 1.° de febrero de '931.

1.600 ~I~as po, w'ntinN'W dol iU 1.-400 #,,,tal po,. Ü'ri,!,!, 7 _"'*"o
, oficial. ~ tWlos u "''''C'tI.
D. Manuel nrt 'Ito.....JI d-" D. Raimundo, Ballestero. Rivera,'
° f b '"'1 ega ....lIlUret. CMJe dude 1 de enero de 1931

l. de e rero de 19.)1. , D. Nicol'- PUlaba A;Pt, dflld'
2.000 ~utal lo' t"in", , tI';1 .,., 1 de febrero de 1931.

tU "I'tial. .j D. ]uli'n SerraDo Clar6e, deld'.
" de lebrero de 1931.

D. Gerardo Martín Cutro, detcie D. Avelino BaUNterOl V'¡UIZ, d...
1,° de febrero de 1931. ,de 1 de febrero de 1031.

3.100 #,,,tas 'lo, v'¡nta 1 CII4t1'o 1·500 #'I.,tas /JO,. t"in,. , muo "'tll
. . altol tl, o'/icial. I l, "meN.

.. D. Antonio Salanova de Pablo D. JoH Prieto Riv... de.cse I de

...de l.· de mano de '931. ' '¡ febrero .. 1931•

BnUGOEa

Señor D:ir~or general de Carabine-.
ros. ,

Se~or Interventor generaJ del Ej~r
CitO.

.Madrid 7 de mano deJ931.-Berucael.

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.), de
.-uet"do con !Lo p1"OIpUetlto por la
.Asamblea de la Real y Militar Dr·
den de San Hermen.ea-i~doo., le ha ler·
viO& conceder la cruz de dicha Or
den al alf~rez de CarabinerOl (e.
ClllU. relerva), con deetino en La Co
mandancia 1M Est.tla, D. Manuel
Diu Roll"n., con la'" anticiledad de 4
de OC'tubre de 1929.

De read orden lo dip a V. E. pa·
ra IU conocimiento y dem'- efectos.
Dioll Itu'a.rde a V. E. muc:hOl nloe.
MlIdrid 7 de mano 4e 1931.

BUuoua
S'6fl.or PteÍldate del CoDl'eio Supn

&0 d.e1 Ej~,to '1 Mulna•
. W'cw DilNetor' pneral ck~.....

An ligiiedad Jprnsión\ fecba del c:obro .

empleos NOMBRES Categoria a~11 AlItoridad

oíal Mes Ali
1 que C1II'SÓ la doc:umeutadóDPesl'US. Ola ¡Iles Alio

1 -::=;;11
---

Celllanda-t~.•• D Fruc:tnoso Tot~dJ Herce•..•••••••• P. de cmz.•• 600 1 lebre,o. 19111 :Comandancia de Zamora.
Teale 1E. R.) •• t. Pidel Collar Oon~\lez•..••• '" •••••• Id~m •••••.• 4 dicbr·•• 1930 ó'Ó 1 en ro... 1931 ldem de Hneh....
Otro (ídem..... • Miguel Lopez Oullhrez •••••••••••• Idem •.••••• 7

1
ellero... 19311 600 1, febrtto. 193I

U
ldem d ~ Oranada.

•

EXClI\o. Sr.: En vista de lo propues-
to por la Asamblea de la Real y Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

. Militar Orden de San HeTmenegildo, ha servido conceder a 101 oficialn
el Re,. (q. D. g.) se ha servido con· de Carabineros comprend.d,)s en la
ceder al capitán de la Guardia civil, &iguiente relaci6n, que comIenza ('on
con 'destino en la Comardancia de D. M~nuel Ortega Pedret y tumina
Infantería del 27,· Tercio. D. Joa. con D. Laureano Ballesteros VlIIal.
'Iuín Espai\a Cantos. la cruz: de dicha los l?remios de efectivl.iad, ('')rre,
Orden. con la antigüedacV de 12 de pondlentes a quinqueni().l y anuali·
noviembre último: , dades, que en dicha relac:!ón se ex·

De real orden lo digo a V. E: pa- presan, por reunir las c:.ndlciones
ra su conocimiento y demás efectos. que determina la ley de.8 de julio
Dios guarde a V. E. muchos al\05, de l!pl, :r~al-es 6rdenell clTculates .de
}tadrid 7 d~ marzo de 1931. 12~ de noVIembre de 1926 '! 24 de lU-

nlO de 19:18 (C. L. númeroe 275, 405
. \ y :153, respectivamt"Dte), dpbiendo

BD&NGUD percibirlos a partir de la fecha que
a cada una ~e le señala

Señor Presidente de1 Consejo Supre- De real orden lo digo' a V F. pa.
mo del Ejército y Marina. I la, su conocimiento y demás' ef~ctos.

Señore!! Dire"tor general de la Guar. DIOS ,guarde a V. E. muchos a.ii06.
día Civil, Capitán general de la pri. Madrid 7 de ma.rzo de 1931.
niera r?p;;6n e Interventor general
del, Ejército. . J _"
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.600 ~,ut(lS por t"ef'!ta y seis O"OS
4e Set'fJlClO.

D. Miguel González Guerrero, des
le 1 de februo de 1931.

Alféreces.

;00 pesetas po" ~int;ci"co años de
S't'mc;o.

D. Wence9lao Domingo Arahuete,
dude '1 de cLi.ci~bre de 1930.

D. Vicente Gil Pérez, desde 1 de
fIIero de 1931.

D. Domingo Liébana Checa, des
de 1 de enero de '1931.

D. Manuel López Rodrlguez Vi
cente, desde 1 de febrero de 1931.

nitendada. Militar de Mahón, en sú
plica de que se ie conc~da el rein
Rreso en dicho Instituto por creerse
comprendido en lo preceptuado en 1:1
real orden circular de 22 de abri"l de
1929 (D. O. núm. 90), el Rey (que
Dios Kuarde), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido des
estimar la peticióa del intere.ado. por
carecer de derecho a lo que solicita,
en virtud <le las circunstancias que
concurrieron en el hecho por el que
se le condenó.

De real orden b digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1931.

RENUNCIAS A INGRESO ~N L....
GUARDIA CIVIL

Circular. Excmo. Sr.: Accedieado
a 10 solicitado por los tenientes de
Infantería comprendi.dos en la 6i
guiente relación, que oomi-enza con
D. Juan Guilléri Jordá y termina con
D. José García Rndrlguez, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer sean
eliminados de la eScala de aspirante6
a ingreso en la Guardia Civil.

De re.aol orden lo digo la. V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos a.Do5.
Mad.rid 7 de marzo de 1931.'

BERENGVD

Señor..•

,

•

CUTI.

-RESERVA

:RELAClON QUE SE CITA

'!: .~.. ~ ..

11' '1' ,-

SUELDOS,- HABERES y
1'lCACIONES

Señor Director 8'eneral de Caral!li
nuOl.

Séñores Presidente del COMejo 511
premo del Ejérc.ito y Marina y Ca
pitán genera.l de la prim..ra I'e
ri6n.

D. Juan Guillén Jordá, del bata
llón Cualdores de Tarifa, S,

D. Eduardo Garda Useleti, del re
gimiento de Infantería Akántara, sS,

.D. Manuel VilIar Muñoz, en IIÍ
maci6n de supernumerario 6in tAJe1
do en la prim'!ra región.

D. Víctor Garda Garda, de las
Intervenciones militares y tropas Ja
lifianas de Yebala ooddentall .

D. J06é Garda Rodríguez, del re
gimiento die Infanterfa Prlncipe, 3.

Madrid 7 de marzo de 1931.--Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha iServido disponer paiSe a situación
de reserva, el tenIente coronel de
Carabineros D., Angel Sánchez Alon
so, ayudante de campo del General
6ubdirect3r del expresado Cuerpo,
por haber cumplido la edad regla·
me'lltaria el día 1 del mes actual, se
g<ún lo d~spuess.to en la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 169), con
el 6ueldo de S2S pesetas mensuales
que le ha sido señala.do por el Con
.ejO" Supremo del Ejército y Marina,
a.bonable a partir de 1.' de abril pró
ximo por la Comandancia de Ma·
drid, a la que queda afecto por fijar
su resid'encía en ei5ta Corte .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra s'u .conocimiento y demáos efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de marZiO (le 193 I.

EN

•

Excmo. Sr.: Conforme con la .t..
Garabi- aificaci6n becha por el Consejo S... 1premo del Ej6rcito '1 ),(ariJaa, •• ae,

BDlilfUu..

BERENGUER

de Carabine-

de la cuartaSeñor. ,Capitán gener",l
reg-lOn. .

Seiior Director genera1
ros.

Señor Cap~táD general de la tercera
regi6n.

Señor Director general de
aero•.

. Excmo. Sr.: A~cediendo a lo spli
crtado por el teniente de Infantería
con destino en el -reg-imiento AJcán:
tara. 56, D. Ignacio Pascual Beltrán,
el Rey (q. D. g.) se ha servido
dispoller sea eliminado de la escala
de aspirantes a ingreso en Carabine
ros.

0(' rea;l o:o<;n lo digo ay. E. pa-,
ra. ,'u conOCImIento y demas dectos,
J)IOS ~uarde a V. E. muchos afias
Madrid 7 oe mano de 1931. .

. Excmo. Sr.: Accediendo a. lo so
1Jdtado por los tenientes de Infan
terla D. Juan Guillén Jordá y don
Bernardo Lozano Pinar el primero
con destino en el batall6n Cazadores
de Tarifa, número S y el tegundo
en el regimiento de La Corona nú
~ero 71. el Rey (q. D. g) se b~ Hr
VIde disponer sean eliminados de la
esc~la de aospizantes a ingreso en Ca-
rabtneroe. '

De real orden 10 digo a V.' E. pa
ra. su cOMcimiento V demás efectOl.
Dloe guarde a V. E muchoe afios
Madrid 7 de marzo de 1931. .

BIIlINOUD

RECOMPENSAS

D. Victoriano Sáncbez Carda, dee
de 1 de diciembre de 1930.

D. Laureado Ball ?steros ViII a. r,
desde 1 de marzo de 1931.

Madrid 7 de marzo de 1931o-Be
~guer.

1.200 'l/eSlUls lo" tt',;"ta 1 los años
tU u",,;c;o.

1.100 peutas '1'" treittta y _ años
d.e s.mcio. RENUNCIAS A INGRESO

- CARABINEROS
D. José Fadón de Pedro, die5de 1

de febrero de J93I.

Selior ...

Ramón Martinez MJl>rá, desde '1
de octubre de 1930.

RF.INGRFrSOS EN LA GUARDIA
CIVIL

Circu'ar. Excmo. Sr.: Aprobando
lo }}ropuesto por el Jefe Superior de las
f.utrzas Militares de Marruecos, y por
considerar de a'Prcación la excepción
primera del artículo S9 del vigente re
glamento de recompensas en tiempo
de guerra, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder la cruz de pla
ta del Mérito Militar, con distintivo
rojo, al practicante: militar D. Anto
nio Ortiz de Zárate Iilurritegui, por
méritos contraídos y servicios presta
dos en operacionse de campafia du
rante los períodos quinto al octavo
de operaciones, perteneciendo a la Je
fatura de Sanidad Militar de Larache.

De real orden lo digo a V. E. pa
~. su conocimiento y demás efectos.
"lOS guarde a V. E. muchos afios.
lIlad,.íd 7 de marzo' de 1931.

1.000 pes~ 1'0" trei"ta ailos ce SIT- Señor Capitán general dé Baleares.

mci{J. Señores Presidente det Consejo Su-
premo del Ejército y Marina y Di
rector general de la Guardia Civil.

Jo:xcmo. Sr.: Vista la instancia pro
!llovida por el guardia civil, lepa·
rado del servicio, Francisco Guerrero
R01nán, 'ltD la actua.lidad en la Pe·

•
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-
LICENCIAS

DESTINOS

uuaOlf QOK S& arA

Grupo de Puenu Regulares 1Ja·
ctigeDaa de CeuIa,. 3.' .

Señor J efe Superior' de 'las Ftlerz"
Militares. de Marruecos. '.

St'ilor InttórvelÍtor general del E;~rc:ito.

Sargento, Emilio Valftrde Mon·
tes. del regimiento Infantería Ala
va, 56.

Señor...

Circular. ,Excmo. Sr.: C<mfoJ1llt
con lo propuesto por el Jefe Supe.
rior de las Fuerzas Militare6 de Ma.
rruevos, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que 106 sarzentos
de Infantería. compreI1ldid06 en .la
siguiente relaci6n, que principia con
Emil.io VaJverde Montes y termina
con Rafael Cárdenas Hidalgo, pa·
sen destinados a los GrupoS de Fuer·
ZM Regulares Indígenas que ee u·
presan, en vacantes de plantilla qUt
~ su empleo existen.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y d~más efecb06.
Dios guarde a 'V.. E. mudlc6 añ06.
Madrid 7 de mmo de 1931.

BIUNGUER

Sargento, J u a n Pardo Cebriin,
destinado al regimiento Vizeay'a, SI,
por la misma dispOliciónque el an
terior, continúa en las Intervencio
1Ile.6 (ltelegrama' d61 mi4mo Centro
y fecha).

A 1.. 1Ieb&l·la .....UBaDa de Goma·.
...., l.

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

Circular. Excmo. Se.: El R e y
(q. D. g.) se ha servido diE1poner
que las clases de segunda catego
ría comprendidas en la siguiente re
lación, que principia con el subofi
cial D. Alejandro N'Úñez Garda y
termina con el saJIgen.to JOllé 1)(3%
BI/izquez, p3l!len a la sitWKi6n de
((Al servicio del Protectorado... por
haber <sido destinados a las Fuerzas Al
Jal\,lianas que se expre6an, según las
disp06icion.e& que también 6C indi
can t debiendo se'r baja en la fuerza
de naberes y alta en la de sin ha
ber de 106 Cuerpos a que pertene-
cen. ' .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ICOCDocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 do(' marzo de 1931.

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señores Capitán general de la primera
región e InterYe~tor general del
Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid i de marzo de 1931.

BEUNGUItR

Al Grupo de Fuena. Regulares la·
dfgeou de Laracbe, ...

Sargento, Martín Pascual P3l!Itor,
de la ~ademia F.apecial de Infan·
tería.
Al Grupo de Fuer... R.ecruJar- ID,

dilleDaa de' Albueeaiu, S,

Sargento, Antonio ESpada P&elt
lQel regimiento Infantería Alcú.ta-

Intervenciones ¡IIllUtar81 del ra, 58.
¡Uf Otro, José Salor Martíne%~ <lel Te-

\ • gimiento Infantería GÚadalaJara. 20.

Suboficial, D. Alejandro Núñez Otro, Rafael Cárdenas Hi.dalgo,
Garda. de la Caja de Recluta de del ree-imiento Infantería Borb6n, 17·

de la seg!Jnda Madrid, 2 (real orden de la P'I'leSi- Madrid 7 de marzo de J93J.-Be.
dencia del Oonsejo de Ministros, Di- Nlriguér.
rección General de Marruecos y co-l

del Ejér. JonÜIISl, de 13 de febrero último).
• Sarlrento, Hilario CMtaño Jimé- Excmo. Sr.: Conforme con lo pro'

nez, destinado al regimiento La Co-I puesto .¡>or V. };:., el Rey (q. D. g.)
rona, 71, por real orden de 3 de' se ha servido disponer que el c~o
febrero último (D. O. número 2 71 '1 del regimiento de .Infanterla Afnca,
continúa en las Intervenciones (te- 68, Francisco Tomé Oreja,. p~se. de~'
legrama de la Presidencia del Coa- tinado a la Compaftia 'Dlsctplmarl&

MI- sejo de Miniatr06, Dirección Gene- de Cabo Juby, en vacante que de s1t
• ral de MarrUeOO6 y Colonias. fecha clase existe.

17 del millo1llo). , De real orden lo digo a V. E. puf
, su conocimientp y demás efectos. Dial

A ,]u IlnterveDCioD. MUltares. de guarde a V. E. muchos. aftas. Madrid.
Teluh. '} de marzo de 1931.

•••

••C••••• I.'Hd.~

SERVICIO DE OTROS
NlSTERIOS

VUELTAS AL SERVICIO

AL

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
tfl"Ventor general del Ejército.

St'fior Capitán general
región.

Sefior Interventor general
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
con fecha. 28 de febrero último remi
tió V.E. a este Ministerio, fonnulada
por el teniente auditor de primera don
Florencio Damaude Campos, super
numerario sin sueldo en esa región,
en súplica de que se le .conceda la
vuelta al servicio activo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder
:> la peticibn del interesado, quien,
eG.lforme al artitlllo. quinto det real
decreto de 20 de agosto de 1925
(C. I~. núm. 275). deberá continuar
en 1a expresada situación hasta que ISeñor...
Jlo corresponda ser colocado.

De real orden Ip digo a V. E. pa- Rl!.LACION QUE SE CITA

ra su conocimiento y demás efoctos.
Dios guarde a V. E.· mucho~ aftoso A ~aa
Madrid 9 de marzo de 1931.

(q. D. g.) ha tenido a bien asig
nar al coronel de Estado Mayo.r, en
situación de Nl5erva, D. Enrique Pi
queras Causa, el h:aber mensual de
975 pe6etas, que percibirá a partir de
primero de febrero último, por la sec
ción de Estado Mayor de esa Capi
tanía. general a la que está afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchOlS años.
Madrid 7 de mano de 1931 •

Excmo. Sr.: Designado el teniente
<le Infattteria (E. R.) D. José María

• Francés Segura, con destino en el
regimiento Gerona, 22, para (; car
KO de teniente del Cuerpo de Segu
ridad .en la provincia de Madrid, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el citado oficial quede en la
situac1ón de .. Al servicio de otros
Ministerios" con carácter eventual y
afecto a los fines ·de. documentación
a la Zona de reclutamiento y reller
va de Madrid n6m. r, debiendo per
cibir todos 101 deveQgol que le ca- SATgento, J* Dlaz Blbquez, dee- EXOIIIO. Sr.: Conforme con lo 10"
rrcsponden por l;uenta del presupues- tinado al regimiento Toledo, 35, por! 1icitado por el teniente coronel de
to del M~isterio de la Gobernación. I la misma dispO'Sici6n de los dos 3D- Il!fantcría p. JacintQ Ortiz Herp'D~,
sle<.ci6n lexta. . Iteriorn

". y continúa en la Mehal-Ia. c1t'z, de' 1a Zona de. Redutamiellto
Pe, real..orden 10 digo a V. E. pa- Madrid 7 de ma.rzo do(! .1931.-Be-l de Toledo n6m, 2, el Rey (q. D. ,.)

ra su .conocimiento y demás efectos. lI'oea1gU.eT. ha tt'nido a bic·n concederle aeie pae-
,l ,



D. O. nam. 56
• t " 7

179



....



D. O. núm. 56 10 de mano de 1931 7.1

BDDGU&Il

Señor Capitán general de la primera
región..

Seflores General encárgado del des
pacho de la Subsecretaria ie ¿ate
Min¡sterio e Interventor I'CIlCraI
del Ejército.

IExcmo. Sr.: Camo re5'ihado del
concurSo anuncilid<r porrea} oreleJl cir
cular de 13 de febrero Ultimo (D. O..
núm. 36), par .acubrir una vacante de
teniente coronel de Arti11erla. en este '
Min;s-terio, Sección del Arma, el Rey ,
(q. D. g.) se ha serTido desipar pa- ,
ra ocuparla.. al del mencionado em
pleo D. Pedro Aragonés Linares, dis- '
ponible forzoso en esta región..

De reail orden lo digo a V ~ E. pa
ra su conocimiento y demás efee:t'Os..
Dios guarde a V. E. mucbo.s. aftas.
Madrid 9 de marzo de 1931.

Excmo.' Sr.,: Como resultado del
concUI'\!oO anunciado por real orden
circular de 13 <le febrero úhimo
(D. O.. núm., 36) para C11brir una
vacante de comandante o capitán de
AItillerla en la Fábrica Naciona.1
de Toledo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido designar parar ocuparla al
capit4n del Arma D. Fernando fuer
taa Gallardo, deatiDaliO en el Mu-
eeo del Cuerpo. '

De real orden 10 digo a V. E. pa-
ra .u conocimiento y 'demáe efecCl6..
Dios guarde a V_E. muchos aaot.,
Mardrid 7 de mano de 1031.

BIUNOUaR

Seflor Capit4D racral de 1& prime
rar regi6n.

Sefior Inte.rveDtor gaeral ., Ej&
cito.

Señor Capiltán general de la pri
mera regi6n..

Señor Inteo:ventor general del Ejér
cito.

BI:UNGUD

BEUNGUD•

SI"'" •• Artlllel'f'
CONCURSOS

Señor ...

Circular· IExemo. Sr.:' Existiendo
varias vacantes de 'jefes y 06cia:e9
de ArtiUeria en los establecimientos
y unidades que se relacionan, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se
aBunden a concurso para que puedan
ser solicitadas por los que deseen ocu
parlas, en el término de diu dilllS. a
partir de la publicación de esta dis
posición. acompañando a las instan
cias de los interesados certificados- de
sC1'Vicios. las cuales serán cursadas
directamente a los mencionados cen
tros, bien entendido que no serán ad
mitida.~ las que tengan entrada des
pués de finalizar el plaro señalado.
y los que se hallen sirviendo en Afri
ca harán constar con toda claridad si
han cumpH(h> el plazo de mínima
permanencia en aquel territorio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demá'" efectos.
D!O'S guarde a V. E. rnlUchos aflos
Madrid 10 dc marzo de 1931. .

JlD,AClOK guz .. Cl1'A

Fábrica de pólvóras y Explosivos
de Granada: Una de teniente coronel.

Fábrica de pólviras. de Murcia~ Una
de teniente coronel.

Sección de información, afecta a la
primera acción de la Escuela de Tiro
dell Ejército: Ul1a de comandante.

Ministerio del Ejército: Una de co
mandante.

Fábrica de Oviedo: Una de ComaD
dante o capitán.

Madrid 10 de mano de 1931.-.Be
renguer.

Señor Capitán general de Bali!a,res.

Señor Interventor' geDeraJ del Ejir-
cito.. '

ver, se halla curado y en disposiciÓD 1el taller de Preciei6n, Laboratorio y
de presta.r el servicio de 6U clase, s~ ICentro Electrotécnico del Arma, el
gÚD certific.a.do de reconocimiento fa- Rey (q. D. g.) se ha 6e.I"VÍ.OO desig
cultativo sufrido por dicho oficial, el nar para ocuparla 1.11 del citlado ero
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien r~ 'plCl() Do, Luis Ruiz del Portal Fer
sOl1ver vuelva a activo, quedando dis- náDdez, disponible fon06O elD esta
ponible fon~o en las mismas has- lfegiÓn.
ta ~ue le -corresponda ser colocado, De real orden 10 digo a V., E. PI.
segun preceptúa el real decreto de ra su conocimiento y demás efect06.
24 de febrero de 1930 (D.. O. núme- Dios guarde a V. E. muchos años,
ro 45). Madrid 7 de marzo de 1931.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1931.PRACTICAS

Señor Jefe Superior de las Fuenas
Militares de Marruecos.

•

Bducrou

Señor Capitán ~neral de la prime
ra región.,

l'REMIO~ DE' EFECTIVIDAD

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que la relación
que figura a continuación de la real
orden circular de 2S de febrero úl
tImo (D. O. núm. 47) y por la que
se concede premios de efectividad al
.personal de jefes y oficiales del Ar
ma de Caballería se entienda recti
ficada en el sentido de que el ver
dadero nombre del comandante don
Luis Müller y Pessino es como que
da expresado y no el que en dicha
disposición Se consigna.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
afio.. Madrid 7 de marzo de 1931.

DAliAso BERENGUER.

Seftor Capitán general Inspector ge
neral del Ejército.

Seftores General encargaAio del des·
pacho de la Subsecretaria de este
Ministerio e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: Vi6ta la instancia
promovida por eJ. alférez de comple
mento de Caballerla D. José Silva
_Mitjans, afecto al depósito regional
de reservistas del regimiento Húsa
res de la Princesa núm. 19, en sú-
plica de que 6e le oooIÍ~ efectuar 1----=.------- ------
gratuitamente en el de Húsares de
Pavía, núm. 20 de dicha Arma las
prácticas de su empleo por ti:mpo
indefinido, el Rey (q. D. g.) ha t&
nido a bien acceder a los dese<llll del
interesado.

De reaJ ~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos dos.
M3ldrid 7 de marzo de 1931.

1923 Y 18 de junio último. (D. O. DÚ
mer06 263 Y 136, respe<:Uvamente).
. De rea.1 orden 10 digo a-V. E. pa
ra su- cocnocimien.to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 7 de mano de 1931 •

BERENGUER

~ - " ,. ,.
VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vieta del escrito
de V. E. de 21 de febrero último, en
el que manifie&ta que el teniente de
Caballería, de reemplazo por enfer.
mo en esas lalas, D. Juan Falc6 .on·

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del Ex~o. Sr.: Como reeultado c:kIl>
concurso anunciado por real orden concurso anUDciado po.r real orden
de 13 de febrero I1ltimo (D. O. nl1. circular de 13 de fe'brero tUtimo
mero ~6), para cubrir una. 'Vacante I (D. O. nl1m. 36) para cubrir .na
die teniente <:orOl1el de Artllkrfa en vac:l8oD.te de comandante o captt4a



de ArtiDerfa ~ la Pirottenia Mili
tar de SeYiUa, el Rey (q. D. g.)
se ha servido designar para ocupar
la al capitin del Arma D. Antonio
Adalid Aseana, del terct\l' regimien
to ligero.

De real erden lo digo a V. E. pa
ca su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1931.

~11UtNGUER.

Señor Capitú general de la segun
da re~i6a.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Exalto. Sr.: Como resultado del
COD.ClIot"M &JlUlllciado por real orden
circular de (3 de febrero último
(D. O. nÚDl. ~6) para cubrir una

I vacante de capitán de Artillería en
Ja. Fábrica .u Murcia, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido desig
llar para oc.parla al del menciona
do empleo D. Alfonso Camilleri Ra
m6n, del tercer I'egimiento a lie.

De 1'ea.1 orden lo digo a V. . pa
ra su c011ocimieilto y demú efect06.
Dios guarde a V. E. mueh4e años.
Madrid 7 .re aano de 1931.

B&UMIOU

Señor C.'P'tút generaJ de la terce
ra regi61l.

Se~pr IIltet'ftlltor general del Ejér
CItO.

Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en
cuenta que. no obstante la dependen
cia que las plantillas vi~entes de los
Cuerpos y Servicios del Ejército, apro
badas por real orden circtíllr de 15
de enero último (D. O. núm. 15), es
tablecen entre el segundo regimiento
a pie y cl Dep6sito de armamento de
Málaga, la. {ndole de los servicios y
cometidos que este último tiel1Je asig
nado, le diferencia notabl~mente de
las funciones tácticas que tal regimien
to ha de atender, siendo, por eol con
trario, más similares los servicios y
cometidos del referido Dep6sito al de
10s Parq.es de Artillerla, convinden
do, por tanto. que su Jefatura, al me
aos, se provea con personal que reuna
condiciones de aptitud y especializa
ciQn adecuadas, el Rey (q.D. g.} ha
tenido a bien disponer Que la prOVisión
de la Jefatura del indicado Depósito se
haga en forma análoglL IL la de lo.
jefes de los parques de Artilleria, no
considerándose, por tanto, su vacante,
cuando se produzca, como originada
en el citado segund'o regimiento a pie.

De rea.! orden lo di,o a V. E. pa·
tIo su cORocimiento y demás efectos.

• Diol ~uarde a V. E. muchos ~o••
lladrill g 4l.e marzo de 1931.

10 de marzo de 1931

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los jefes y
capitanes de Artillería comprendidos
en la siguiente rela.ción, que principia
con D. Joaquín Izquierdo Croselles
y termina con D. Pedro Maceres
Ft'rnández Trujillo, queden disponi
bles forzoso¡ en las regiones que se
indican.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 <le mano de 1931.

~ BERENGUER

Señores Capitanes gerrerales de la
primera, segunda, tercera, cuarta,
sexta y octava regiones.

Señores General Subsecretario de es
te Ministerio, Interventor general
del Ejército y General Jefe de la
Escuela Central de Tiro del Ejér
cito.

RJ:LAClON QUK SS ClTj

Tenientes. coroneles.
D. Joaquin' Izquierdo Croselles, de

ia Fábrf.ca de p61voras y explosivos
de Granada, en la segunda región.

D. José Tenorio Muesas, de la Fá
brica de pólvoras de Murcia, en la
tercera región.

Comandante-.

D. Enrique Pérez Farras, del 11
regimiento ligero, en la cuarta regi6n.

D. Juan Manena Sangrán, de la
Sección de Informaci6n, afecta a la
primera Secci6n de la Escuela Cen
tral de Tiro en la primera región.

D. Vicente Montojo Torrontegui,
de este Ministerio, en la .primera re
gión.

D. Francisco Bandín Delgado, de
este Ministerio, en la primera regi6n.

D. Timoteo Martinez de ~ejarza

Loyzaga, de la Fábrica de Oviedo,
en la octava región.

Capitanes.

D. Rafael Fernández Hermosa
Mekhor, del Colegio de Huérfanos
de Santa Bárbara y San Fernando,
en la primera regi6n.

D. Jorge Mateo ViIleogas, de la
Fábrica de p61voras y explosivos de
Granada, en la segunda región.

D. José Figueras Figueras, Viz
conde de Casa Figueras, de la Fá·
brica de Oviedo, en la loc'ava regi6n.

D. Pedro Mazeres Fernández Tru
jillo, de la Fábrica de p61voras de
Murcia, In la tercera re,ión.

Madrid 9 de marzo de 1931.-Be
renguer.

•••
II&CI.... II.MllrA

DESTINOS I

lExema. Sr,: Como reolultado de
concurso anunciado por real orden
circular de 2 de febrero próximo pa
sado (D. O. núm. 27), para proveer
dos' plazas de comandante en comi
sión en el .e¡undo felimiea'P .e J'..

D. O. otm. 56

rrocarriles, el Rey (q. D. g.) se ha.
servido designar a los de dkho em
pleo D. Fl!1ix de Molina y González
Asarla, del primer regimiento .de -Za
padores Minadores, y D. Gregario
Acosta Nieto, disponible forzoso en
ia primera regi6n, pasando el pri
mero a la situaci6n de disponible for
zoso en esta regi6n y continuando el
segundo en la misma situación y re
gión, y ambos en comisi6n en el ex
presado segundo r~gimiento de Fe
rrocarriles, conforme se determina en
la citada real orden circular.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de marzo de 1931.

Señores Capitanes generales de la
primera y sexta regiones.

Señor Interventor general del $iér
cito.-----_.__ - ------

" CI•• la "ellt••lllt..' 'Ulncc."

CONCURSqS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante en el Consejo de
Administración de la CaJl de Huer
fanos de la Guerra, que puede ser des
empeñada por tln comandal1lte o ca
phán de cualquier Arma o Cuerpo,
el Rcy (q. D. g.) ha tenido a bien
di!lponer se celcbre el correspondien
te concurso. Los de dichos empleos
que deseen romar parte en él 'Promo
verán sus instancias en el plazo de
veinte dias, .a partir .de Ja fecha de la
publicación de e-ta disposici6n y se·
rán cursa-das debidamente documenta
das, al citado Consejo de Administra
ción, sep;ún previene el artículo 12 de
la real orden circular de 21 de abril
del año pr6ximo pasado (D. O. nú
mero go).

De reaJI orden lo digo a V. E. pa
ra sn conoci:niento, demás efectos y
oomo rectificacibn a la de est,j/. fe
cha (D. O. núm. SS). Dios guarde
a V. E. muchos alios. Madrid , de
mano de I~31.

Sefaot•••

CURSO DE PRE'PARACION DE
'CAPITANE5 PA RA EL AS-

. CENSO

Circular. Excmo. ST.: De confor
mi.dad con lo propuesto po.r el Capi
tlÍn general de la octava rcgión, el
Rey (q. D. l.) se ha servido dispo
ner que el capitán de Artillería, cnn
destino en la Fábrica de Arm". d.
Trubia, D. Herminio Feruándea de
la Poua, Milta al curIO de prepara
ci6n para el ascenlo con la tercera
serie, en lugar de hacerlo con 1.
primera, para que (u, convocado por
real orden circular de 13 el. en-ero
Ó1ltimo (D. O. n6m. 10).

D.e rql orden lo aLgo. V. E. pa·



'D. O. _1Im.-'6

:ra -!l~ cQDOCimiento Y demú efectos.

~
1Di06 guarde a V. E. muchos aAoa.

':Madrid 7 .se marzo de 1931•

. BUdGUA
::i iR :1;~- .. m':.. . .- .1-

$ei.or ,.. .-...•------
""141 di Sllldad

CONCURSOS

ElUDo. Sr.: C<m10 resultado del
-concurso anunciado por real orden
circuJar de 7 de febrero último
(D. O. nlÍm': 30),' para cubrir una
vacante ~ veterinario mayor que
existe en la Academia especial <:le
Caballería, el Rey (q. D. g.) &e ha
servido designar para ocuparla al
de dicho empleo D. Lui6 Garda de
BIas, disponible forzoso en !a prime
I"a región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~m'e e~To<I.
Dios ¡Na1\de a V. E. muchos aloe.
Madrid 7 de mano de 1931.........
Señor Capitlin genera! de la priae-

ra reei6n. .

Sebree Capit'. gueral de la "P
tima regió. e Illterveatoc r-ecal
ftl E;6rcito.

,
l' de muzo de 1931

Excmo. Sr.: Como resultado idel
cDncurso anunciado por real orden
circular de 7 de febrero áltimo
(D. O. núm. 30), para cubril' una
vacante de subinspector veterioar-o
de segunda clase que existe en la Es
cu;ela Central de Tiro, el Rey (que
DIOS guar.de) se ha 6ervido deSIgnar
para ocuparla al de dicho erollleo
D. Igna.cio Oñate Dumas, con tles
tino en la Jefatura de Vetennana
Militar de la segunda región.

De real o~d~n lo digo a V. E pa
ra su conOCimiento y demás efecto').
Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madri.d· 7 de marzo de 1931.

""·AIU
Señor Capitin general. de la segun

da región.

:ieñores Capitin general de la pri~

mera región e Interventor genetal
del Ejéroito.

IISI'OSIaOIIlS
do la SllhecrlCarta '1 SeodOllfI de oaae
'timsterlo 1 de las DepelHldas ce....

................ EI.re... , .......-.
PENSIONES

EltCao. Sr.' Ecte ConHio Sl1pte
... _ vista del expediente _ pen-

783
>

si6n, promoYido poi' ... Marla del
Carmen Dial Barbe. b'aérfana dei
segundo teniente de Infanterfa (es
cala reserva), retirado. D. Manuel
Diaz Robles, ha acordado 5~ n.am~

fi.es~e a V. E., para conocimiento de
la iUteresada, que el referido cau
sante no legó derecho a pensión por
contar menos de diez años de ~r

vicios al obtener su retiro, y, t:"mo
las pagas de tocas pre6c.rlben a los
cinco años, según lo dispuesto en
el artículo 19 de la ley de contabili
dad de 25 de junio de 1870 y real
orden de .13 de diciembre de .873,
tampoco tiene la recurrente:1erech()
¡lo ellas, procediendo, por cOJUiigu~en
te, 'desestimar su instancia por ca
rácter de derecho a la pen.si,jn de
orfandad que solicita. y al de pagas
de. tocas por haber éste ya prea
cnpto.

Lo que de orden del señor Presi.
deD,te tengo en honor de comunicar
a .V. E. a los efectos consiguientes.
DIOS guarde a V. E. muchos alioa.
Madrid 6 de marzo de 1931.

Excmo. Sr. General Gobenador m»
litar do M'lalL
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plazos en ocho diu 'T ea _ arra,
respectivamente.

17..........
.... »

..... »

..... »

...........
12,11. »

.... »
Z4,8I »

SUSCRIPCIONES

................_- .............._ aOM." _.-... ».... _ ---....... .

Al Dlarie Oflclal )' ColecciÓD Leglalatlft.

SElOSTU ¡Madrid. ., .roriac:iu .
Extra!>Jere. ..

Madrid ., .rwiJMliaa.••••••••••••••ABO.................. ExtrutJere. .

Al DIme 0IIcIaL- SJlbdrii .,~••••••••••••••

~l~ ......·..·..·_·······..···

l llalrW ., flet' 'ee .

AiIO •••••••~ " •••••_ ..

& la ~eccI_ Leglalatlft.

SEKESTU....,,¡ =:..~::~:::::::::::
Madrid ., .rwiDc:iu. ..

.ABO ~ Extranjere :, .

Deapa& de loa 'ptuo. iaclicadOll DO
eerAn atendWu 1u reclamacion. '7
pedidoe Ii DO vienen acompaftadu de
,a importe. a ru6n de 0,50 peeetU cada

. D6mero del DIARIO OJ'Icw. o PUeIO
, de eoltCci6,. ugiMm.v.

.. 1.. pMiodOl ele '-rt.laci6u. t&llto de DlAUOI Oncw.u como de pli.- ele la C.l,erih ÚIÚ"';·.. debe.......... aMapN. • ID" del alo • que COI'NIPODdeD, el D4mero q.. cada publw-icSD 1Jeft_elati..;.. D. O••• cabala de 1. primen plu& J 101 pliqOll eSe C.üeeilta al pie ele 1&.u-, J.
_ .w.c.. ....... iaü¡...... tu p,.... q.. c'.Frap.... pi. e plieI'ola CL"'~ .....

'P • •I~"'-----~---'
1111111'IClll' Cll!CCltl llllSlllll•

••L ----
MINI.TIE'-IO DIEI. ILI*.-CITO

Diario 0fi.ciaI

Ca1IcciliD Legislativa

rmaLlCACIONU ~l'lCIALES QUE SI: RALLAN Di VENTA ÉN ESTA ADlIlNISTaAClON

TOIDOII eactwlenadOll etI hoJudeaa por trim..treI. De 1_.JI. ....
TOIIIoa encadenado. ea riatica, a • peretas:
.... ieJ do 1914; 2.·. 3·· J .... .. 1915; .... .. 191'; .... ele 1910; l.·. ..••
3.· '7 ...- de JOI aloe 1921. IgaI. 1923. 1924, ItaS, 19~. 1927. 1918. 1939 '7l.· 'T 2.- de 1930. Númeroa IU61toa COf'retplQlÜentes a Jo. alOlI 1'" a la
fecha, • o,so peaetaa UDO.

Afio. 1881. 1884, IMS. 1887, 1899, 1900. 1918. 1919. 1920, 192'1, 19D. I"J, 1924,
1925, 1936, 1927, 19138 Y 1929, 'a 9 pelOtas el tomo encuadernado en rú.tica,
13 en holandesa, nuevos, y V&riOl tomos t.ncuadernaJdos en. ho1ul4esa tie
distintos afios, en buen uso, a' 10 Y 12 pesetas tomo.
Plie&,os sueltos, de ,.&rios afios, a o,so pesetas uno.

_... ---~-----------_._-.;..-------------------
LI AtlDlD.lStrad6D del HDlarlo Ollcllll" vt"CGletClOn LeatslatlvaH

f
I

Gacetas Se ~e'llden tomol de la GlJcdIJ, enc:uadernados en pasta., afioe I~t a I,.S,i.~ +
cluslve, completM, '1 sus anexo•. Tomos sueltos de ws años 1911, primer se
Dlestre; '917. primero y secundo; 1918, lo. cuatro tri.meltres: 1919, ,rimero
y segundo.

es Úlde,endiente lid Dep6sito Geocdtico e Hist6rico del Ejército. Por con
siguiente, todos l.s ,e4ido. de DIAaIO OfiCIAL y Colteci6n LtgiJ/.liw y cuanto
se relacione coa esto. asuntos, ad como anfUncios, suscl"4pcio"el, liros y
abonaré., deberán dil"iJ'irse al sell ... Teniente coI"on"e1 admi"istl"adOC' tlel DIAIUO
Ol'lCIAL DItL MUlIsn..¡. Da. EJ&IICITO, y no lI.l referido Depó.iw. .

ANUNCIOS PARTICULARES
Los proeede.te. 4e Eapa"a te iINe1'Ml"án a razón de 0,30 '".tu Unea .en~
cilla del c.erpo 7... ¡>'Iaaa "fVialtle, Itaciéndo.e una bonificacióa tlee 10 por 100

l a los lile le cOtltratea o alt.." por allos anticipados. Para ,1 extranjero, 0,25
. ~setu llaca ••cilla y ,ac. aa~púo. La pla.n se divide ea cuatro col-amnu,

lar...,-========--===........_-IIIIIIIIiI----,.......--=-=====~~•••========.......


